
 

 

 



    

  

  



    

  

  

http://www.cenetec.salud.gob.mx/
http://www.cenetec-difusion.com/CMGPC/SS-296-10/ER.pdf
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Escala modificada de Shekelle  

Clasifica la evidencia en niveles (categorías) e indica el origen de las recomendaciones emitidas por medio del 

grado de fuerza. 

Para establecer la categoría de la evidencia utiliza números romanos del I al IV y las letras a y b (minúsculas). En 

la fuerza de recomendación emplea letras mayúsculas (A-D) 

Categoría de la evidencia  

Ia Evidencia para metaanálisis de los estudios clínicos aleatorios 

Ib Evidencia de por lo menos un estudio clínico controlado aleatorio  

IIa Evidencia de por lo menos un estudio controlado sin aleatoriedad  

IIb Al menos otro tipo de estudio cuasi experimental  

III Evidencia de un estudio descriptivo no experimental, tal como estudios 
comparativos, estudios de correlación, casos y controles y revisiones clínicas 

IV Evidencia de comité de expertos, reportes opiniones o experiencia clínica de 
autoridades en la materia o ambas 

 

Fuerza de la recomendación 

A Directamente basada en evidencia categoría I 

B Directamente basada en evidencia categoría II o recomendaciones extrapoladas de 
evidencia I 

C Directamente basada en evidencia categoría III recomendaciones extrapoladas de 
evidencias categorías I o II 

D Directamente basadas en evidencia categoría IV o de o estudios de cohorte 
recomendaciones extrapoladas de evidencias categorías II y III 



    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

  

  

 

  Control prenatal durante el embarazo 

Realizar historia 
clínica completa

con interrogatorio 
dirigido

¿Es el primer 
embarazo?

Interrogar sobre cirugías 
uterinas

(miomectomía, plastia uterina)
Exploración física dirigida a 

descartar alteraciones 
Mûllerianas

Si

Identificar factores de riesgo:
 Cesárea previa
 2 o más cesáreas
 Cesárea previa clásica o en 

T
 Ruptura uterina previa
 Periodo intergénesico 

corto
 Cirugías uterinas
 Macrosómico

No

¿Se identifican 
factores de riesgo?

Atención del parto en 
primer o segundo  nivel 

No

Programar para cesárea 
después de la semana 37 en 

cuanto se corrobore madurez 
pulmonar fetal 

¿Alguno de los factores de 
riesgo contraindica el trabajo 

de parto programado*?

Referir a hospital de mayor 
nivel que cuente con  los 

recursos necesarios para la 
atención obstétrica de urgencia

* Contraindicación de trabajo 
de parto
-Ruptura uterina previa
-Cicatriz clásica de cesárea
-En las mujeres que tienen otras 
contraindicaciones absolutas 
para el parto vaginal que se 
aplican independientemente de 
la presencia o ausencia de una 
cicatriz (placenta previa)
-Periodo intergénesico corto < 
18 meses

Si

Si

Programar prueba de trabajo de parto a la 
semana 39 o ingresar antes de estas semanas  
con monitoreo electrocardigráfico continuo 

cuando la paciente refiera dolor o 
contracciones

Paciente con analgesia adecuada.

No



    

  

  

             
Paciente embarazada en 

trabajo de parto

¿Estado de 
choque?**

Cirugía de urgencia:
Laparotomía o cesárea

**INICIAR MANEJO ABC

 CANALIZAR DOBLE 
VÍA PERIFÉRICA 

 INICIAR 
REPOSICIÓN CON 
CRISTALOIDES 

*DATOS CLÍNICOS SUGESTIVOS DE RUPTURA 
UTERINA

 Registro cardiotocográfico anormal o 

incapacidad para captar la frecuencia cardíaca 
fetal en el sitio anterior del transductor

 Dolor abdominal severo, especialmente si 

persiste entre contracciones

 Dolor en el pecho o en el hombro y repentina 

perdida del aliento

 Dolor repentino y agudo en la cicatriz

 Sangrado transvaginal anormal o hematuria

 Cese de la actividad uterina previamente 

eficiente

 Taquicardia materna, hipotensión o choque

 Pérdida de la estación de la presentación

 Cambio en el contorno abdominal 

Continuar trabajo de parto con 
monitoreo electrocardiográfico continuo

Búsqueda intencionada de signos de 
alarma 

Mantener en alerta a servicio de banco 
de sangre

NO

SI

¿Registro 
cardiotocográfico 

anormal?

SI

¿Clínica sugestiva de 
ruptura uterina o 

algún factor de 
riesgo?*

NO

SI

NO



 

 

  

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 



 

 

  



 

 

  

 

https://www.rcog.org.uk/globalassets/documents/guidelines/abortion-guideline_web_1.pdf
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